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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38883/1990. de 29 de junio,por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperiQrde Justi­
cia de Aragón. dictada con fecha 7 de febrero de 1990. en
el recurso numero 891/1989, interpuesto por don Agustín
Jarabo Sanz.

'Pe. Ct?!lformidad .COD lo e~~blecido en la Ley reguladora de la
JunsdlcClon ContenCloso-Admlnlstrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 1-6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios de alumno.: .

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez., '

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mandó de Personal.

ORDEN 413/38887/1990, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. dictada con (echa 5 de abril de 1990. en el
recurso número 1.06311989. interpuesto por don Manuel
Pérez López.

- . De conformidad' con lo establecido en la, Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de·diciembre de 1956, y
en uso de 'las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la, Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios del alu~no.

Madrid, 29 de junio de '1990;-P. D., el Director general de Persona~
Jo.sé Enrique Serrano·Martinéz.·: . . -- ..

Excmo. Sr. -Teniente General Jefe del Mando de Personal.

20236 ORDÉN'',¡Ú/38893/199O, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento' de la sentencia de la Sala de lo.
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic­
tada con fecha 9 de febrero de 1990. en el recurso, número
317.288, interpuesto por don Franciscq Javier Aldea Cala­
buig,

, De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo '3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número'54/1982, de 16 de'marzo, dispongo que
se' cumpla en sus prO~~~:1términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso en las , as de Especialistas ~el Ejército del Aire.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director 8eneral de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

20237 ORDEN 413/38947f199O, de 29 de junio, por la que ,se
dispone el cump/¡m¡ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi­
cia de Madrid, dictada con fecha 5 de diciembre de 1989.
en el recurso número 1817188-03. interpuesto por don

. Rarhón ..River~ Halagué.

De conformidad con lo ,establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de' 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus· pro~ios términos· estimatorios la expI'CSada sentencia
sobre abono de a~ncI~nes' ~ibidas en centros 'ajenos al ISFAS;

Madrid, 29 de junio de 1990.-EI Secretario de Estado de Administra- ,
ción Militar, Gustav.o.Suárez Pertierra. ,.,

-,', . . . .
Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
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MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 5de julio de 1990 por la que se conceden los
ben~ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Ibero-Pavimentos. Sociedad Anónima
Laboral». ' ,

Vis~ la instaD~~ fonnulada ppr el represe~tante de «Ibero-Pavimen.
tos. ~edad AnónIma Laboral", ~on CIF A-79142352 en solicitud de
conces~ón de los beneficios fiscales previstos en la Ley' 15/1986 de 2S
de abnl, de SOciedades Anónimas Laborales,' y . . •

R.esul~do Que en la tramitación del expediente se han observado
las dISposICJones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de ~ de c.nero de. 198.7), sobre tra~itación de la. concesión de
benc:fiClos tflbutanos. a las SocIedades A,nómmas Laborales en virtud de .
lo dISpuesto en lit'Ley 15/1986, de 25 de abril;

.Conslderando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el
artIculo 21 de la~ 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se ~n~entra mscnta en· el Registro AdminIstrativo de Sociedades
-:4-n0I!lm}:~s I.lt.borales, habiéndole sido- asignado el número 7.035 de
mscnpclOn, . -

~te M~nisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
~emdo a bIen disponer lo siguiente: .... . '

Plj.mero.-Con arregló a las disposiciones leples ¡mteriormente
mencIOnadas, se conceden a la Sociedad Anómma laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:.

a) Bo.nificaeión del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaClones de constitución y aumento de capital. "

b) IgU;2l boni~cación. J?3ra las que se deve!1fUen por la adquisición,
por cualqUIer medIo admItIdo en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de actos jurídicos documenta­
dos, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sUjetos al ~mp~esto sobre el Val-?r Añadido, incluso los
repr:ese'!'tados por oblIgaciones, cuando su Importe se destine a la
realizaCló.n.de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIVidad. . "

Los, citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados, desde el otorgamiento' de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los' supues!OS previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. ' , ~ ~ , ' ",

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los el.emento.s del activo, ~ cuanto estén afectos a.su 'actividád, 'durante
I~ c~~co pnmero.s años Improrro~ables, contados a partir del primer
ejercl.c~oeconómlCO 'que se inicie una vez' que la Sociedad haya
adqulndo el carácter de Sociedad Anónima Laboral cona~o a la Ley
15/1986, de 25 de abril. '

Madrid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de: Tributos, Miguel Cruz Amorós. ~, .

Excmo., Sr. 'Secretario de Estado,de H~cienda.

20239 ORDEN de, 5 de julio de 1990 por laque se conc'eden los
ben~cios (u,calfs previstos en la Ley 15/1986, de 25'.fk
abril,. a .lcz_ ~trlPresa«Transportes Casandra. Sociedad

, An6nJn¡a;W~(i(;::' ,. "
, Vista la instancia formulada por el representante de «TranspOrtes
Casandra, Sociedad Anónima Laboral», con UF A-503501l5 en
solicitud de concesión de los ... beneficios fiscales previst.os en la' J...qt
15/1986. de 25 de abril, deSo.cie~ades Anónim,as Laborales, y; "

R;esul~,!-do que 'en )a tramItaCión. del expe<hente se han observado
lasdlsposlClones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi~ial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a la~ Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo di~puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; ,

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos, en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril" y que la Entidad solicitante
se en~entra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
~nó,!-Im.as Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.980 de
tnscnPCló~,
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